
Riobamba, 25 de enero de 2018 

Señores. 

Superintendencia de Compañías 

Presente. 

Yo, Ortiz Calero María Fernanda, con número de cédula 170864399- 

2, calidad de Gerente General de la COMPAÑÍA DEKORACABADOS CIA. 

LTDA., con número de Ruc: 0190410471001, solicito muy 

encarecidamente se registre y asiente la presente cesión de 

participaciones de compañía de responsabilidad limitada, con 

número de repertorio 11606, inscrita en el registro mercantil de 

la ciudad de cuenca el 10 de enero de 2018, con número de 

inscripción 6. 

Por la atención prestada a la presente le agradezco. 

Atentamente, 

  

ortiz Calero María Fernanda 

CT: 170864399-2
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

— RAZÓN DE INSCRIPCIÓN . 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 11606" 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/01/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN Go l6 
REGISTRO: - —| LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOSDEL ACTO O CONTRATO: 
  
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE 

o RESPONSABILIDAD LIMITADA 

' DATOS NOTARÍA: : "| NOTARIA CUARTA /RIOBAMBA /22/11/2017 
  

  

      
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: —— | DECORAKABADOS CIA. LTDA. — 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA 

= 

3. DATOSADICIONALES: > 

SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES AL MARGENDBE LA 

INSCRIPCIÓN DE'LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “DECORAKABADOS CIA. LTDA.” 

INSCRITA CON EL NRO. 210, EL 04/MARZO/2015. 

  

  

  , CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
| INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENZUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. N   
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Factura: 002-002-000038421 20170601004001209 

NOTARIO(A) MARÍA ISABEL MANCHENO NARANJO 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON RIOBAMBA 

RAZÓN MARGINAL N* 20170601004001209 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 
FERNANDA 

HERNAN POR SUS PROPIOS DERECHOS 

RAMIRO POR SUS PROPIOS DERECHOS 0604075796 

  
NOTARIO(A) ISABEL MANCHENO NARANJO 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN RIOBAMBA



pos NOTARIA CUARTA 
CANTÓN RIOBAMBA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

20170601004001209 

RAZÓN MARGINAL -Siento como tal que en esta fecha se procede a tomar nota en 

la Constitución de la Compañía DEKORACABADOS CIA LTDA, celebrada el día 

once de febrero del dos mil quince, ante mi Dra. María Isabel Mancheno Naranjo, 

y uN Notaria Cuarta del cantón Riobamba una escritura de CESION DE 

y) PARTICIPACIONES celebrada el día veintidós de noviembre del dos mil diecisiete ; 

en donde consta que los cónyuges CRISTIAN HERNAN MEJIA DURAN Y MARIA 

FERNANDA ORTIZ CALERO ceden y transfieren (196) participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles, con un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $ 1), a favor del señor FULTON MOISES GOMEZ 

CENTENO, y el señor LUIS RAMIRO MOYOLEMA PILATAXI , cede y transfiere 

(04) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, con un valor nominal de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $ 1), a favor del señor 

DIOCLE ARISTIDES ZAMBRANO MOREIRA de su propiedad que mantienen en la 

compañía DEKORACABADOS CIA.LTDA , razón por la cual queda marginada dicha 

  

cesión . Riobamba veintidós de diciembre del dos mil diecisiete. De todo lo que doy 

fe 

om, 

TN, 

00 Y 
Aa 

TN 
Doctora. a Isabel Mancheno z 

NOTARIO CUARTO DEL CANTON RIOBAMBA l . 

CLAVE: EC. e 

 



DRA. MARÍA ISABEL MANCHENO , 
NOTARIA CUARTA 
CANTON RIOBAMBA 

20170601004P03573 

     

  

Di: 3 copias 

CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACI 

OTORGA: CRISTIAN HERNAN MEJIA DURAN Ñ A 

FERNANDA ORTIZ CALERO Y LUIS RAMIRO 0YÓ: EM 

PILATAXI 8 ARO 

7  AFAVORDE: FULTON MOISES GOMEZ CENTENO Y DIOCLE 

8 ARISTIDES ZAMBRANO MOREIRA 

9 CUANTÍA: ($400) DOLARES AMERICANOS 

10 En la ciudad de Riobamba, Capital de la provincia de Chimborazo, 

  

11 República del Ecuador, el día de hoy veintidós de noviembre del año dos 

12 mil diecisiete, ante mí Doctora María Isabel Mancheno Naranjo, Notaria 

13 Pública cuarta de este Cantón Intervienen en la celebración de la presente 

14 escritura pública de cesión de participaciones, en calidad de cedentes los 

15 cónyuges CRISTIAN HERNAN MEJIA DURAN Y MARIA 

16 FERNANDA ORTIZ CALERO, y LUIS RAMIRO MOYOLEMA 

17 PILATAXI , portadores de sus respectivas cedulas de ciudadanía; y, en 

13 calidad de cesionarios FULTON MOISES GOMEZ CENTENO Y 

19 DIOCLE ARISTIDES ZAMBRANO MOREIRA portadores de sus 

20 respectivas cedulas de ciudadanía, ambos comparecientes de estado civil 

21 soltero. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, legalmente 

22 Capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocerle doy fe y dice: 

23 Que se eleve a escritura pública la minuta que me presenta y que contiene 

24 una cesión y transferencia de participaciones, cuyo tenor literal y que 

25 transcribo dice: SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de escrituras 

26 públicas a su cargo, sírvase insertar una de cesión y transferencia de 

27 participaciones al tenor de las siguientes cláusulas. PRIMERA.- 

28  Comparecientes- Intervienen en la celebración de la presente escritura 

29 pública de cesión de participaciones, en calidad de cedentes los cónyuges 

DIR. 10 de Agosto 2210 y Espejo 
TELF. 03 2940442 notaria4riobambafdhotmail.com 
CEE NQQ0QEDAAENA



Al EA E PUNTA IIA A 
CANTON RIOBAMBA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

1 CRISTIAN HERNAN MEJIA DURAN Y MARÍA FERNANDA 

2 (ORTIZ CALERO — y el señor LUIS RAMIRO MOYOLEMA 

  

3  PILATAXI , portadores de sus respectivas cedulas de ciudadanía ; y, en 

4 calidad de cesionarios FULTON MOISES GOMEZ CENTENO Y 

5  DIOCLE ARISTIDES ZAMBRANO MOREIRA de estado civil soltero 

  

6 respectivamente. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

7 legalmente capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA.- 

3 ANTECEDENTES. — 1.-) La compañía DEKORACABADOS CIA. 

9  LTDA., se constituyó mediante escritura pública, otorgada ante la Notaria 

10 Cuarta del cantón Riobamba, Dra. María Isabel Mancheno Naranjo el día 

11 once de febrero del dos mil quince e inscrita en el Registro Mercantil del 

12 cantón Cuenca el día 04 de Marzo del 2015, con el No 210, anotado bajo el 

13 No 1902 del Repertorio, 2.-) Con fecha once de febrero del dos mil quince 

14 se constituyó una Apertura de Sucursal de la Compañía, ante la Notaria 

15 Cuarta del cantón Riobamba e inscrita en el Registro de Mercantil del 

    

       ALERO , €s titular y propietaria de (196) y el señor LUIS RAMIRO 

MOYOLEMA PILATAXI 

29 z ¿nicipaciones iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de 

OA UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA cada 

22 una; de un total de cuatrocientas (400) participaciones en la Compañía de 

23 Responsabilidad Limitada “DEKORACABADOS.” C).- La Junta General 

24 Universal de Socios de la compañía “DEKORACABADOS CÍA. LTDA.”., 

, €s titular y propietario de (204) 

25 celebrada el (8) de Noviembre del (2017), resolvió por unanimidad: a).- 

26 Autorizar a los cónyuges MARIA FERNANDA ORTIZ CALERO y 

27 CRISTIAN HERNAN MEJIA DURAN (196) participaciones; y al señor 

28 LUIS RAMIRO MOYOLEMA PILATAXI (204) participaciones de un 

LT nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DB 

DIR. 10 de Agosto 2210 y Espejo 
TELF. 03 2940442 notariaá4riobambafahotmail.com * 
CEL. 0995244504 
RIOBAMBA ECUADOR Notaria Cuarta Riobamba



DRA. MARÍA ISABEL MANCHENO, 
NOTARIA CUARTA 
CANTON RIOBAMBA 

  

a
 

       
2 

3 

4 

5 

6 Cesión de participaciones.- Con estos antecedentes, los cónya Wi Dl a 

7 HERNAN MEJIA DURAN Y MARÍA FERNANDA ORTIZ CALDO — 

38 y transfieren (196) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, con un valor 

9 nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 

10 (USD $ 1), a favor del señor FULTON MOISES GOMEZ CENTENO, y el 

11 señor LUIS RAMIRO MOYOLEMA PILATAXI , cede y transfiere (204) 

12 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, con un valor nominal de UN 

13 DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $ 1), de su 

14 propiedad que mantienen en la compañía: DEKORACABADOS CIA.LTDA, a 

15 favor del señor DIOCLE ARISTIDES ZAMBRANO MOREIRA, los mismos 

16 que aceptan la Cesión de las participaciones que se realiza en su favor, y quedando 

17 el nuevo cuadro de socios y participaciones de la siguiente manera: señor 

13  FULTON MOISES GOMEZ CENTENO con (196) participaciones y el señor 

19  DIOCLE ARISTIDES ZAMBRANO MOREIRA con (204) participaciones de 

20 un total de (400) participaciones de un valor nominal de un dólar cada una, en el 

21 capital social de la Compañía de Responsabilidad Limitada “DEKORACABADOS 

22 CÍA. LTDA.”. CUARTA.- GASTOS.- Los gastos que demandan la celebración de 

23 la presente escritura serán de cuenta de los  cesionmarios. (QUINTA.- 

24  ANOTACIONES.- De la cesión de participaciones se tomará nota al margen de la 

25 escritura original de constitución de la Sociedad y al margen de su inscripción en el 

26 Registro Mercantil correspondiente, y en el libro correspondiente de la Compañía. 

27 Usted señor Notario se servirá agregar y anteponer las demás cláusulas de estilo 

28 para la plena validez de este instrumento jurídico.- (firma) Abg. David 

29 Hermosa matricula número 17-2015-97.- Hasta aquí la minuta, la misma que 

30: queda elevada a escritura pública con todo su valor legal y que el compareciente la 

31. acepta en su totalidad.- Para la celebración de la presente escritura, se han 

32 observado todos los preceptos legales del caso, leída que le fue al otorgante 

DIR. 10 de Agosto 2210 y Espejo / 
TELF. 03 2940442 notaria4riobambafdhotmail.com 
CEI NOGS5>A4AAS5DA



REPÚBLICA DELECUADOR 

1 integramente por mí la Notaria, en alta y clara voz, capaz de que escuchó y 

2 entendió e inteligenciada de los efectos de la suscripción y aceptación de esta 

3 clase de documentos contractuales, expresa que se afirma y ratifica en la 

" 4 aceptación del mismo y en señal de eilo firma en unidad de acto juntamente - 

    

11 CÓ: AS 6 

Eo¡[7e4 Contó 

  

   

     ca 

9 

ra. MaríaYs Í Manch o Naranjo 

NOTARIA CUARTA DEL CANTON RIOBAMBA 

  

DIR. 10 de Agosto 2210 y Espejo 
TELF. 03 2940442. notaria4riobambafihotmalLcom 
CEL, 0995244504 
RIOBAMBA ECUADOR - Notaria Cuarta Riobamba



    
dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, se instalan en Junta General Unive 

de Socios de la COMPAÑÍA DEKORACABADOS CIA LTDA , los socios señores LUIS 

RAMIRO MOYOLEMA PILATAXI , propietario de 204 participaciones, y MARIA 

FERNANDA ORTIZ CALERO , propietaria de 196 participaciones cada participación del 

valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD 

$ 1), para conocer tratar y resolver el siguiente orden del día: 1. Autorización la cesión de las 

(400) participaciones a favor de los señores FULTON MOISES GOMEZ CENTENO 

(196) participaciones y el señor DIOCLE ATISTIDES ZAMBRANO MOREIRA, (04) 

participaciones 2. Lectura y aprobación del acta. Preside la Junta, el señor CRISTIAN 

HERNAN MEJÍA DURAN en calidad de Presidente de la compañía y actúa como secretaria 

la gerente general MARIA FERNANDA ORTIZ CALERO. El señor Presidente de la Junta 

dispone que se constate el quorum, ante lo cual el señor secretario certifica que se encuentra 

presente el 100% del capital social de la compañía, por lo que existe el quorum legal y 

estatutario. Las asistentes aceptan por unanimidad la celebración de la presente Junta y el 

orden del día señalado. El Presidente de la Junta declara legalmente instalada la referida Junta 

y dispone que se trate el primer punto del orden del día. 

AUTORIZACIÓN DE LA CESION DE 400 PARTICIPACIONES A FAVOR DE LOS 

SEÑORES FULTON MOISES GOMEZ CENTENO (196) participaciones Y DIOCLE 

ARISTIDES ZAMBRANO MOREIRA (204), con un total de 400 participaciones de un 

valor nominal de UN DÓLAR CADA UNA (USD 1.00) 

Interviene CRISTIAN HERNAN MEJIA DURAN , Presidente de la Compañía, MOCIONA 

y solicita a la Junta General de Socios la autorización para la cesión de las participaciones. 

La moción es apoyada por los socios MARIA FERNANDA ORTIZ CALERO y LUIS 

RAMIRO MOYOLEMA PILATAXI y el señor Presidente de la Junta somete a votación y 

la Junta resuelve por unanimidad: 

Da a



RESOLUCIÓN. La Junta General Universal de Socios de la compañía COMPAÑÍA 

DEKORACABADOS CIA LTDA con el voto favorable que representa el 100% del capital 

social pagado y concurrente de la compañía resuelve: (1) Autorizar la cesion de 400 

participaciones a favor de los señores FULTON MOISES GOMEZ CENTENO Y DIOCLE 

ATISTIDES ZAMBRANO MOREIRA Inmediatamente, el señor Presidente dispone que se 

pase a tratar el segundo punto del orden del día. 

LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA. 

Al efecto, el señor Presidente de la Junta dispone un receso de diez minutos para la 

elaboración del acta. Concluido el receso, siendo las dieciocho horas , el señor Presidente 

de la Junta reinstala la referida Junta con los mismos asistentes y dispone que por secretaria 

se de lectura al acta. La socia MARIA FERNANDA ORTIZ CALERO , MOCIONA que 

se apruebe el acta. Se somete a votación y la Junta resuelve por unanimidad: 

RESOLUCION: Aprobada el acta en su integridad. Sin tener otro asunto que tratar, el señor 

presidente agradece a los socios por su asistencia y declara concluida la Junta General 

Universal a las dieciocho horas veinte minutos. Para constancia suscriben la presente acta el 

presidente, secretario socios en unidad de acto, en lugar y fecha antes señalados    
CRISTIAN AN MEJIA DURAN 

  
  

  

  

MARIA FERNANDA ORTIZ CALERO   



      

    
   

  

Dirección General de Registro.Civil, 

Identificación y Cedulación - REPÚBLICA DEL ECUADOR 
2 Dirección General de Registro ShAl Identificación y Cedulación SSA     

  

Núr mero | único de identificación: 1714848185. 

       

md ¿Nombres del el ciudadano! GOMEZ € CENTENO F FULTÓN MOISES | | 

Ce nátición dió AN: FABETO 

     5 : inóreiación deriicada a la fecha: 22 DE NOVIEMBRE DE 2017 

isál RIA ISABEL MANCHENO NARANJO - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 4 - CHIMBORAZO - 

  

BAMBA 

  

N? de certificado: 172-071-86759 

MN            



    

  

    

  

    

  

    

    

      

sb, 

: xo: HOMBRE 

Instrucción BASI 
  

cs Profesión: ALBAÑ 

  

Estado Civil: SOLTERO 

.. Fecha: de expedición: 16 DE AGOSTO DE 2017 

  

- :é- Información tertificada a la fecha: 22 DE NOVIEMBRE DE 2017 
Emisor: MARI lA ÍSABEL MANCHENO NARANJO - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 4 - CHIMBORAZO - RIOBAMBA... ==     

  

N? de certificado: +78-071-85691 

M ANI ! ll | ! Ino. Joras Troya Fueros 
B-071-2539501 

     
Director General del Registra Glvil, identificación y Gedulación 

Documento .firmad .electróni ae ¡ooenz o, A    

  

La institución o persona ante guien se presente este certificado deberá validarlo en:https/Máirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC ArtL 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQhregistrocivil.gob.ec
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          N* de certificado: 174-071-85527 
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¿Nómero ún único > de ¡dóntiticación: 0603004260. 

o CE Nombres del ciudadano: MEJIA, DURAN CRIST 1 AN HERNAN 

o. esc del cedulado: CIUDADANO | 

Nombres det a padre: ME EJIA CHAVEZ FREDY HERNAN 

  

¿No Nombres de la madre: DURAN ERAZO MIRIAM TARGELIA 

  

    
: Fee Fecha de expedición: 31 DE MAYO DE 2012 

  

rúficada a la fecha: 22 DE NOWIEMBRE DE 2017 

N* de certificado: 172-071-85444 

A 
72-071-5344 Directar General del Registro Civil, Identificación y Cedulasión 

.Decymento firmado electónica MeOtS. circos 
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CRISTIAN HERNAN 
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Factura: 002-002-000038420 20170601004P03573 

  

NOTARIO(A) MARÍA ISABEL MANCHENO NARANJO 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON RIOBAMBA 

EXTRACTO 

[ Escritura N*: ] 20170601004P03573 ] 

  

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 122 DE NOVIEMBRE DEL 2017, (16:01)    
  

    

  

  

  

  

  

    

  

  

                  

  

  

  

      

  

  

  

  

OTORGANTES 

* OTORGADO POR > 20 

ens ; 2 Documento de No. 4 z s Persona que le 
Persona Nambres/Razón social . Tipo intervininete identidad * Identificación Nacionalidad Calidad representa 

ORTIZ CALERO MARÍA POR SUS PROPIOS 2 ECUATORIA 
Natural FERNANDA DERECHOS CEDULA 1708643992 NA CEDENTE 

MEJIA DURAN CRISTIAN POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural | ERNAN DERECHOS CÉDULA 0603003260 [ya CEDENTE 

MOYOLEMA PILATAXI LUIS POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural RAMIRO DERECHOS CÉDULA 0604075796 NA CEDENTE 

A'FAVOR DE o 

: : os Documento de No. : . a Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

ZAMBRANO MOREIRA DIOCLE [POR SUS PROPIOS z ECUATORIA PCESIONARIO 

Natural lA RISTIDES DERECHOS CÉDULA 1706397120 [ya (A) 
GGOMEZ CENTENO FULTON POR SUS PROPJOS ECUATORIA PCESIONARIO Natural moises DERECHOS CÉDULA 1714848155 [yy (A) 

UBICACIÓN 

Provincia ' o, 7 . Cantón ' / , Parroquia 

CHIMBORAZO RIOBAMBA LIZARZABURU 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO: 400.00     e, ta 
mo 

  

  

T 

NOTARIO(A) MARTA GAEL MANCHENO NARANJO 

  

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN RIOBAMBA



Hasta aquí los documentos habilitantes que se encuentran debidamente certificados e incorporados 

al presente mstrumento a petición de parte- NOTARIA CUARTA DEL CANTON 

RIOBAMBA.- RAZON DE CERTIFICACION Y NUMERO DE COPIAS 
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Riobamba, 25 de enero de 2018 

Señores. 

Superintendencia de Compañías 

Presente. 

Yo, Ortiz Calero María Fernanda, con número de cédula 170864399- 

2, calidad de Gerente General de la COMPAÑÍA DEKORACABADOS CIA. 

LTDA., con número de Ruc: 0190410471001, solicito muy 

encarecidamente se registre y asiente la presente cesión de 

participaciones de compañía de responsabilidad limitada, con 

número de repertorio 11606, inscrita en el registro mercantil de 

la ciudad de cuenca el 10 de enero de 2018, con número de 

inscripción 6. 

Por la atención prestada a la presente le agradezco. 

Atentamente, 

  

ortiz Calero María Fernanda 

CT: 170864399-2





,» Registro Mercantil de Cuenca 

  

Q 
  

o | TRÁMITE NÚMERO: 14516 o] 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

— RAZÓN DE INSCRIPCIÓN . 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 11606" 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/01/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN Go l6 
REGISTRO: - —| LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOSDEL ACTO O CONTRATO: 
  
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE 

o RESPONSABILIDAD LIMITADA 

' DATOS NOTARÍA: : "| NOTARIA CUARTA /RIOBAMBA /22/11/2017 
  

  

      
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: —— | DECORAKABADOS CIA. LTDA. — 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA 

= 

3. DATOSADICIONALES: > 

SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES AL MARGENDBE LA 

INSCRIPCIÓN DE'LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “DECORAKABADOS CIA. LTDA.” 

INSCRITA CON EL NRO. 210, EL 04/MARZO/2015. 

  

  

  , CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
| INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENZUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. N   
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Factura: 002-002-000038421 20170601004001209 

NOTARIO(A) MARÍA ISABEL MANCHENO NARANJO 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON RIOBAMBA 

RAZÓN MARGINAL N* 20170601004001209 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 
FERNANDA 

HERNAN POR SUS PROPIOS DERECHOS 

RAMIRO POR SUS PROPIOS DERECHOS 0604075796 

  
NOTARIO(A) ISABEL MANCHENO NARANJO 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN RIOBAMBA



pos NOTARIA CUARTA 
CANTÓN RIOBAMBA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

20170601004001209 

RAZÓN MARGINAL -Siento como tal que en esta fecha se procede a tomar nota en 

la Constitución de la Compañía DEKORACABADOS CIA LTDA, celebrada el día 

once de febrero del dos mil quince, ante mi Dra. María Isabel Mancheno Naranjo, 

y uN Notaria Cuarta del cantón Riobamba una escritura de CESION DE 

y) PARTICIPACIONES celebrada el día veintidós de noviembre del dos mil diecisiete ; 

en donde consta que los cónyuges CRISTIAN HERNAN MEJIA DURAN Y MARIA 

FERNANDA ORTIZ CALERO ceden y transfieren (196) participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles, con un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $ 1), a favor del señor FULTON MOISES GOMEZ 

CENTENO, y el señor LUIS RAMIRO MOYOLEMA PILATAXI , cede y transfiere 

(04) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, con un valor nominal de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $ 1), a favor del señor 

DIOCLE ARISTIDES ZAMBRANO MOREIRA de su propiedad que mantienen en la 

compañía DEKORACABADOS CIA.LTDA , razón por la cual queda marginada dicha 

  

cesión . Riobamba veintidós de diciembre del dos mil diecisiete. De todo lo que doy 

fe 

om, 

TN, 

00 Y 
Aa 

TN 
Doctora. a Isabel Mancheno z 

NOTARIO CUARTO DEL CANTON RIOBAMBA l . 

CLAVE: EC. e 

 



DRA. MARÍA ISABEL MANCHENO , 
NOTARIA CUARTA 
CANTON RIOBAMBA 

20170601004P03573 

     

  

Di: 3 copias 

CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACI 

OTORGA: CRISTIAN HERNAN MEJIA DURAN Ñ A 

FERNANDA ORTIZ CALERO Y LUIS RAMIRO 0YÓ: EM 

PILATAXI 8 ARO 

7  AFAVORDE: FULTON MOISES GOMEZ CENTENO Y DIOCLE 

8 ARISTIDES ZAMBRANO MOREIRA 

9 CUANTÍA: ($400) DOLARES AMERICANOS 

10 En la ciudad de Riobamba, Capital de la provincia de Chimborazo, 

  

11 República del Ecuador, el día de hoy veintidós de noviembre del año dos 

12 mil diecisiete, ante mí Doctora María Isabel Mancheno Naranjo, Notaria 

13 Pública cuarta de este Cantón Intervienen en la celebración de la presente 

14 escritura pública de cesión de participaciones, en calidad de cedentes los 

15 cónyuges CRISTIAN HERNAN MEJIA DURAN Y MARIA 

16 FERNANDA ORTIZ CALERO, y LUIS RAMIRO MOYOLEMA 

17 PILATAXI , portadores de sus respectivas cedulas de ciudadanía; y, en 

13 calidad de cesionarios FULTON MOISES GOMEZ CENTENO Y 

19 DIOCLE ARISTIDES ZAMBRANO MOREIRA portadores de sus 

20 respectivas cedulas de ciudadanía, ambos comparecientes de estado civil 

21 soltero. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, legalmente 

22 Capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocerle doy fe y dice: 

23 Que se eleve a escritura pública la minuta que me presenta y que contiene 

24 una cesión y transferencia de participaciones, cuyo tenor literal y que 

25 transcribo dice: SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de escrituras 

26 públicas a su cargo, sírvase insertar una de cesión y transferencia de 

27 participaciones al tenor de las siguientes cláusulas. PRIMERA.- 

28  Comparecientes- Intervienen en la celebración de la presente escritura 

29 pública de cesión de participaciones, en calidad de cedentes los cónyuges 

DIR. 10 de Agosto 2210 y Espejo 
TELF. 03 2940442 notaria4riobambafdhotmail.com 
CEE NQQ0QEDAAENA



Al EA E PUNTA IIA A 
CANTON RIOBAMBA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

1 CRISTIAN HERNAN MEJIA DURAN Y MARÍA FERNANDA 

2 (ORTIZ CALERO — y el señor LUIS RAMIRO MOYOLEMA 

  

3  PILATAXI , portadores de sus respectivas cedulas de ciudadanía ; y, en 

4 calidad de cesionarios FULTON MOISES GOMEZ CENTENO Y 

5  DIOCLE ARISTIDES ZAMBRANO MOREIRA de estado civil soltero 

  

6 respectivamente. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

7 legalmente capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA.- 

3 ANTECEDENTES. — 1.-) La compañía DEKORACABADOS CIA. 

9  LTDA., se constituyó mediante escritura pública, otorgada ante la Notaria 

10 Cuarta del cantón Riobamba, Dra. María Isabel Mancheno Naranjo el día 

11 once de febrero del dos mil quince e inscrita en el Registro Mercantil del 

12 cantón Cuenca el día 04 de Marzo del 2015, con el No 210, anotado bajo el 

13 No 1902 del Repertorio, 2.-) Con fecha once de febrero del dos mil quince 

14 se constituyó una Apertura de Sucursal de la Compañía, ante la Notaria 

15 Cuarta del cantón Riobamba e inscrita en el Registro de Mercantil del 

    

       ALERO , €s titular y propietaria de (196) y el señor LUIS RAMIRO 

MOYOLEMA PILATAXI 

29 z ¿nicipaciones iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de 

OA UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA cada 

22 una; de un total de cuatrocientas (400) participaciones en la Compañía de 

23 Responsabilidad Limitada “DEKORACABADOS.” C).- La Junta General 

24 Universal de Socios de la compañía “DEKORACABADOS CÍA. LTDA.”., 

, €s titular y propietario de (204) 

25 celebrada el (8) de Noviembre del (2017), resolvió por unanimidad: a).- 

26 Autorizar a los cónyuges MARIA FERNANDA ORTIZ CALERO y 

27 CRISTIAN HERNAN MEJIA DURAN (196) participaciones; y al señor 

28 LUIS RAMIRO MOYOLEMA PILATAXI (204) participaciones de un 

LT nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DB 

DIR. 10 de Agosto 2210 y Espejo 
TELF. 03 2940442 notariaá4riobambafahotmail.com * 
CEL. 0995244504 
RIOBAMBA ECUADOR Notaria Cuarta Riobamba



DRA. MARÍA ISABEL MANCHENO, 
NOTARIA CUARTA 
CANTON RIOBAMBA 

  

a
 

       
2 

3 

4 

5 

6 Cesión de participaciones.- Con estos antecedentes, los cónya Wi Dl a 

7 HERNAN MEJIA DURAN Y MARÍA FERNANDA ORTIZ CALDO — 

38 y transfieren (196) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, con un valor 

9 nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 

10 (USD $ 1), a favor del señor FULTON MOISES GOMEZ CENTENO, y el 

11 señor LUIS RAMIRO MOYOLEMA PILATAXI , cede y transfiere (204) 

12 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, con un valor nominal de UN 

13 DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $ 1), de su 

14 propiedad que mantienen en la compañía: DEKORACABADOS CIA.LTDA, a 

15 favor del señor DIOCLE ARISTIDES ZAMBRANO MOREIRA, los mismos 

16 que aceptan la Cesión de las participaciones que se realiza en su favor, y quedando 

17 el nuevo cuadro de socios y participaciones de la siguiente manera: señor 

13  FULTON MOISES GOMEZ CENTENO con (196) participaciones y el señor 

19  DIOCLE ARISTIDES ZAMBRANO MOREIRA con (204) participaciones de 

20 un total de (400) participaciones de un valor nominal de un dólar cada una, en el 

21 capital social de la Compañía de Responsabilidad Limitada “DEKORACABADOS 

22 CÍA. LTDA.”. CUARTA.- GASTOS.- Los gastos que demandan la celebración de 

23 la presente escritura serán de cuenta de los  cesionmarios. (QUINTA.- 

24  ANOTACIONES.- De la cesión de participaciones se tomará nota al margen de la 

25 escritura original de constitución de la Sociedad y al margen de su inscripción en el 

26 Registro Mercantil correspondiente, y en el libro correspondiente de la Compañía. 

27 Usted señor Notario se servirá agregar y anteponer las demás cláusulas de estilo 

28 para la plena validez de este instrumento jurídico.- (firma) Abg. David 

29 Hermosa matricula número 17-2015-97.- Hasta aquí la minuta, la misma que 

30: queda elevada a escritura pública con todo su valor legal y que el compareciente la 

31. acepta en su totalidad.- Para la celebración de la presente escritura, se han 

32 observado todos los preceptos legales del caso, leída que le fue al otorgante 

DIR. 10 de Agosto 2210 y Espejo / 
TELF. 03 2940442 notaria4riobambafdhotmail.com 
CEI NOGS5>A4AAS5DA



REPÚBLICA DELECUADOR 

1 integramente por mí la Notaria, en alta y clara voz, capaz de que escuchó y 

2 entendió e inteligenciada de los efectos de la suscripción y aceptación de esta 

3 clase de documentos contractuales, expresa que se afirma y ratifica en la 

" 4 aceptación del mismo y en señal de eilo firma en unidad de acto juntamente - 

    

11 CÓ: AS 6 

Eo¡[7e4 Contó 
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ra. MaríaYs Í Manch o Naranjo 

NOTARIA CUARTA DEL CANTON RIOBAMBA 

  

DIR. 10 de Agosto 2210 y Espejo 
TELF. 03 2940442. notaria4riobambafihotmalLcom 
CEL, 0995244504 
RIOBAMBA ECUADOR - Notaria Cuarta Riobamba



    
dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, se instalan en Junta General Unive 

de Socios de la COMPAÑÍA DEKORACABADOS CIA LTDA , los socios señores LUIS 

RAMIRO MOYOLEMA PILATAXI , propietario de 204 participaciones, y MARIA 

FERNANDA ORTIZ CALERO , propietaria de 196 participaciones cada participación del 

valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD 

$ 1), para conocer tratar y resolver el siguiente orden del día: 1. Autorización la cesión de las 

(400) participaciones a favor de los señores FULTON MOISES GOMEZ CENTENO 

(196) participaciones y el señor DIOCLE ATISTIDES ZAMBRANO MOREIRA, (04) 

participaciones 2. Lectura y aprobación del acta. Preside la Junta, el señor CRISTIAN 

HERNAN MEJÍA DURAN en calidad de Presidente de la compañía y actúa como secretaria 

la gerente general MARIA FERNANDA ORTIZ CALERO. El señor Presidente de la Junta 

dispone que se constate el quorum, ante lo cual el señor secretario certifica que se encuentra 

presente el 100% del capital social de la compañía, por lo que existe el quorum legal y 

estatutario. Las asistentes aceptan por unanimidad la celebración de la presente Junta y el 

orden del día señalado. El Presidente de la Junta declara legalmente instalada la referida Junta 

y dispone que se trate el primer punto del orden del día. 

AUTORIZACIÓN DE LA CESION DE 400 PARTICIPACIONES A FAVOR DE LOS 

SEÑORES FULTON MOISES GOMEZ CENTENO (196) participaciones Y DIOCLE 

ARISTIDES ZAMBRANO MOREIRA (204), con un total de 400 participaciones de un 

valor nominal de UN DÓLAR CADA UNA (USD 1.00) 

Interviene CRISTIAN HERNAN MEJIA DURAN , Presidente de la Compañía, MOCIONA 

y solicita a la Junta General de Socios la autorización para la cesión de las participaciones. 

La moción es apoyada por los socios MARIA FERNANDA ORTIZ CALERO y LUIS 

RAMIRO MOYOLEMA PILATAXI y el señor Presidente de la Junta somete a votación y 

la Junta resuelve por unanimidad: 

Da a



RESOLUCIÓN. La Junta General Universal de Socios de la compañía COMPAÑÍA 

DEKORACABADOS CIA LTDA con el voto favorable que representa el 100% del capital 

social pagado y concurrente de la compañía resuelve: (1) Autorizar la cesion de 400 

participaciones a favor de los señores FULTON MOISES GOMEZ CENTENO Y DIOCLE 

ATISTIDES ZAMBRANO MOREIRA Inmediatamente, el señor Presidente dispone que se 

pase a tratar el segundo punto del orden del día. 

LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA. 

Al efecto, el señor Presidente de la Junta dispone un receso de diez minutos para la 

elaboración del acta. Concluido el receso, siendo las dieciocho horas , el señor Presidente 

de la Junta reinstala la referida Junta con los mismos asistentes y dispone que por secretaria 

se de lectura al acta. La socia MARIA FERNANDA ORTIZ CALERO , MOCIONA que 

se apruebe el acta. Se somete a votación y la Junta resuelve por unanimidad: 

RESOLUCION: Aprobada el acta en su integridad. Sin tener otro asunto que tratar, el señor 

presidente agradece a los socios por su asistencia y declara concluida la Junta General 

Universal a las dieciocho horas veinte minutos. Para constancia suscriben la presente acta el 

presidente, secretario socios en unidad de acto, en lugar y fecha antes señalados    
CRISTIAN AN MEJIA DURAN 

  
  

  

  

MARIA FERNANDA ORTIZ CALERO   
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Instrucción BASI 
  

cs Profesión: ALBAÑ 

  

Estado Civil: SOLTERO 

.. Fecha: de expedición: 16 DE AGOSTO DE 2017 
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¿Nómero ún único > de ¡dóntiticación: 0603004260. 

o CE Nombres del ciudadano: MEJIA, DURAN CRIST 1 AN HERNAN 

o. esc del cedulado: CIUDADANO | 

Nombres det a padre: ME EJIA CHAVEZ FREDY HERNAN 

  

¿No Nombres de la madre: DURAN ERAZO MIRIAM TARGELIA 

  

    
: Fee Fecha de expedición: 31 DE MAYO DE 2012 
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Factura: 002-002-000038420 20170601004P03573 

  

NOTARIO(A) MARÍA ISABEL MANCHENO NARANJO 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON RIOBAMBA 

EXTRACTO 

[ Escritura N*: ] 20170601004P03573 ] 

  

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 122 DE NOVIEMBRE DEL 2017, (16:01)    
  

    

  

  

  

  

  

    

  

  

                  

  

  

  

      

  

  

  

  

OTORGANTES 

* OTORGADO POR > 20 

ens ; 2 Documento de No. 4 z s Persona que le 
Persona Nambres/Razón social . Tipo intervininete identidad * Identificación Nacionalidad Calidad representa 

ORTIZ CALERO MARÍA POR SUS PROPIOS 2 ECUATORIA 
Natural FERNANDA DERECHOS CEDULA 1708643992 NA CEDENTE 

MEJIA DURAN CRISTIAN POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural | ERNAN DERECHOS CÉDULA 0603003260 [ya CEDENTE 

MOYOLEMA PILATAXI LUIS POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural RAMIRO DERECHOS CÉDULA 0604075796 NA CEDENTE 

A'FAVOR DE o 

: : os Documento de No. : . a Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

ZAMBRANO MOREIRA DIOCLE [POR SUS PROPIOS z ECUATORIA PCESIONARIO 

Natural lA RISTIDES DERECHOS CÉDULA 1706397120 [ya (A) 
GGOMEZ CENTENO FULTON POR SUS PROPJOS ECUATORIA PCESIONARIO Natural moises DERECHOS CÉDULA 1714848155 [yy (A) 

UBICACIÓN 

Provincia ' o, 7 . Cantón ' / , Parroquia 

CHIMBORAZO RIOBAMBA LIZARZABURU 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO: 400.00     e, ta 
mo 

  

  

T 

NOTARIO(A) MARTA GAEL MANCHENO NARANJO 

  

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN RIOBAMBA



Hasta aquí los documentos habilitantes que se encuentran debidamente certificados e incorporados 

al presente mstrumento a petición de parte- NOTARIA CUARTA DEL CANTON 

RIOBAMBA.- RAZON DE CERTIFICACION Y NUMERO DE COPIAS 

CONCEDIDAS.- Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta 9 í. COPIA, debidamente 

signada, sellada, certificada y firmada por mí en el mismo lugar y fecha de su otorgamiento 

7% 
pa 

. 
4 

O 
Ocs 

: SN 
¡ DRA MARIA L MANCHEÑO NARANJO| | NOTARIA CUARTA DEL CANTON RIOBAMBA, 

    

 


